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Resumen

En este artículo partimos de la hipótesis de que la inversión so-
cial gubernamental resulta en el aumento del capital humano. Exami-
namos los conceptos de exclusión, capital humano, capital social, ciu-
dadanía, participación y empoderamiento como fundamento teórico
para enmarcar la discusión. En la confrontación empírica de esa teo-
ría, primero, nos referimos al marco normativo de la Constitución ve-
nezolana de 1999, y leyes de ella derivadas dirigidas a fortalecer la ciu-
dadanía y a disminuir la exclusión. Segundo, analizamos comparativa-
mente datos referidos a la gestión del gobierno del actual Presidente

de la República Bolivariana de Venezuela, Chávez para determinar qué tan orienta-
da ha sido a dar cumplimiento a la normativa; y tercero, se comparan los indicado-
res sociales del período 1999-2005 para comprobar el éxito o fracaso de las políti-
cas de esa gestión, haciendo énfasis en los aspectos de salud y educación como
factores fundamentales en el acrecentamiento del capital humano. Los resultados
muestran una correlación positiva entre la inversión social del Estado y los indica-
dores de educación y salud.

Palabras clave: Capital humano, ciudadanía, participación, empoderamiento.
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Social Investment and the Increase of Human Capital
in Venezuela (1999-2005)

Abstract

This paper begins with the hypothesis that increasing government social
expenditure results in augmenting human capital. Exclusion, human capital, so-
cial capital, citizenship, participation, empowerment and related concepts are
examined as a theoretical basis for the discussion. In the empiric confrontation of
theory, first, reference is made to the normative framework of the 1999 Venezue-
lan Constitution and the laws derived from it that aim to strengthen citizen power
and diminish exclusion. Secondly, a comparative analysis is made of data related
to the administration of president Chavez’s government to determine how orien-
ted it has been to fulfilling the laws; and third, social indicators are compared for
the period 1999-2005 to test the success or failure of this administration’s poli-
cies, emphasizing health and education aspects as fundamental factors in the
growth of human capital. The results reveal a positive correlation between the
social investment of the State and the education and health indicators.

Key words: Human capital, citizenship, participation, empowerment.

1. Introducción

Para su evolución hacia una sociedad más justa, en Venezuela es
imperativo eliminar la exclusión y formar el capital humano que contri-
buirá a lograr la meta de una democracia plena –entendida ésta como
un proyecto que abarca cuatro dimensiones: lo político, lo social, lo
económico y lo cultural. Esas cuatro dimensiones se apoyan sobre la
participación, y junto con ellas esta última dinamiza el proceso de cons-
trucción de la ciudadanía.

Para que ese proceso sea posible, como parte de sus políticas, el
Estado venezolano ha asumido el reto de democratizar principalmente
los servicios de educación y de salud. Esas políticas tienen como objeti-
vo poner al alcance de todos los ciudadanos la oportunidad de desarro-
llar sus potenciales en el plano físico, intelectual, emocional y cultural,
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y están dirigidas al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo del Mile-
nio establecidas por la ONU en 20001. En este artículo, nuestro interés
abarca una revisión de las teorías relativas al fenómeno de la exclusión,
a la ciudadanización de la política, a la creación del capital humano,
para proceder luego al análisis de indicadores normativos, de políticas
sociales y de resultados de la gestión gubernamental durante el período
1999-2005.

Nos concentraremos en examinar: 1) las normas constitucionales
que orientan las políticas sociales y 2) el comportamiento del gasto pú-
blico en salud y educación como porcentaje del PIB durante el período
1999-2005 y 3) los indicadores que dan cuenta de los resultados de las po-
líticas públicas en salud y educación, renglones fundamentales en la
creación del capital humano. Dado que las cuentas nacionales no regis-
tran este tipo de datos, tales resultados se estiman indirectamente y al
efecto se consideran el Índice de Desarrollo Humano, el coeficiente Gini y
los datos de disminución de la pobreza durante el período 1999-20052. El
objetivo principal es vincular los datos de la inversión en las áreas de sa-
lud y educación y el comportamiento de indicadores de capital humano
en el período comprendido entre 1999 y 2005 y determinar si hay una co-
variación entre sus variables.

2. El flagelo de la exclusión

Las políticas neoliberales traen aparejada la exclusión y amenazan
no sólo los derechos económicos y sociales de las mayorías latinoameri-
canas, sino los derechos humanos en general. Entre los derechos amena-
zados, Osset (2001) señala: los derechos a la salud y a la asistencia médi-
ca, a la alimentación, al ingreso, a la biodiversidad alimentaria, a la segu-
ridad social, a la educación, a la libertad de opinión, al trabajo y al dere-
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1 Ver “Objetivos de Desarrollo del Milenio de la ONU” a ser alcanzados para el año 2015,
disponible en http://www.un.org/spanish/millenniumgoals/, consultado 15/04/2006.

2 Actualmente la Fundación Escuela de Gerencia Social, adscrita al Ministerio de Planifi-
cación y Desarrollo lleva adelante un proyecto para conocer y sistematizar los ele-
mentos esenciales de una política social de derecho; para así contar con un sistema de
indicadores que ayude a evaluar y mostrar la efectividad de una política social de in-
clusión (ver http://www.gerenciasocial.org.ve/diat/ politica_social.htm).



cho a la asociación especialmente en la forma de sindicatos. Siendo Amé-
rica Latina el continente con mayor inequidad social3 podemos hablar no
sólo de amenaza a esos derechos: de hecho actualmente las grandes ma-
yorías de América Latina son excluidas del goce de tales derechos

La exclusión es considerada como un producto propio del paradig-
ma tecno-económico neoliberal. El fenómeno de la exclusión muestra
tres dimensiones: a) en la dimensión tecno-económica los excluidos son
aquéllos ubicados en sectores económicamente débiles o al margen de la
transformación tecnológica. b) En la dimensión socio-política, los exclui-
dos son las personas sin protección social, sin vivienda digna o sin traba-
jo estable; son personas a quienes no les son reconocidos el derecho a la
justicia y a la dignidad humana. c) En la dimensión cultural se encuentran
los excluidos del saber (analfabetas y fracasados escolares), excluidos
de la información, excluidos del derecho a la palabra y del derecho a vivir
según su cultura (Thai-Hop, 1994).

La exclusión, dice Fleury (1998), es un proceso que despoja a los in-
dividuos de su dimensión humana y les impide convertirse en sujetos de
su proceso social. Es también un proceso cultural que implica el estable-
cimiento de normas que impiden la inclusión de individuos, grupos o po-
blaciones en una comunidad sociopolítica. La exclusión tiene así mismo
una dimensión simbólica en la cual la industria cultural y los medios ma-
sivos desempeñan un papel cada vez más importante por la creación y di-
fusión de esas normas de exclusión. Explica Fleury que cuando los me-
dios niegan espacio para la aparición de los pobres en sus vidas cotidia-
nas o cuando su aparición está asociada a situaciones de violencia, se
convierten en fuertes instrumentos de exterminio simbólico de grupos
enteros de la población (negros, indígenas o simplemente pobres).
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3 Al analizar comparativamente las cifras del coeficiente Gini del Informe sobre Desarrol-
lo Humano 2005 del PNUD (disponible en www.hdr.undp.org/reports/global/2005/es-
panol/pdf/HDRo5 _sp_HDI.pdf), encontramos que el promedio de los países latino-
americanos es de 51,34 y el de los africanos de 46,95, en donde 0 representa la igualdad
perfecta y un valor de 100, la desigualdad perfecta. Los indicadores promedio de Euro-
pa, Norteamérica, Asia y Oceanía muestran cifras menores.



3. Capital humano y capital social en dos perspectivas
divergentes

El desarrollo social es un proceso vital para que pueda existir un de-
sarrollo económico sostenido. Las inversiones en capital humano y so-
cial y el mejoramiento de la equidad, además de constituirse en los fines
propios de la democracia, son esenciales para que el crecimiento econó-
mico pueda tener bases firmes (Kliksberg, 1998).

Becker4 señala que la formación de capital humano está asociada a
la educación, el conocimiento y la atención en salud pública. En este tra-
bajo adoptamos su definición del concepto. Se puede afirmar que en
América Latina los recursos humanos aparecen relegados en un contex-
to de duras inequidades. La reducción del papel del Estado, por una par-
te, y por la otra, la mercantilización de los servicios de educación y de sa-
lud propuesta por las políticas neoliberales constituyen mecanismos de
exclusión que, a mediano y largo plazo, afectan el desarrollo de capital
humano. Las políticas neoliberales pueden generar crecimiento econó-
mico, pero a costa de brechas cada vez mayores en la distribución de la
riqueza socialmente producida, de envilecimiento de la calidad de vida
de las mayorías excluidas y acrecentamiento de la pobreza5.
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4 Gary Becker, Premio Nobel de Economía en 1992, define el capital humano como el co-
nocimiento y las habilidades que forman parte de las personas, su salud y la calidad de
sus hábitos de trabajo. Además logra definir al capital humano como importante para
la productividad de las economías modernas ya que esta productividad se basa en la
creación, difusión y utilización del saber. El conocimiento se crea en las empresas, los
laboratorios y las universidades; se difunde por medio de las familias, los centros de
educación y los puestos de trabajo y es utilizado para producir bienes y servicios. Si
bien antes se consideraba que la prioridad era el desarrollo económico y que luego
vendría todo lo demás- educación, vivienda y salud- hoy es completamente diferente
ya que la vinculación entre educación y progreso económico es esencial. Disponible
en www.monografías.com/trabajos/epistemología2shtml, consultado 30/10/2006.
“Un estudio del Banco Mundial sobre 192 países concluye que sólo el 16% del creci-
miento económico se puede atribuir al capital físico (maquinaria, edificios e infraes-
tructura), un 20% viene del capital natural, y 64% puede ser atribuido al capital huma-
no y al social”. “Los cambios tecnológicos que se están produciendo en múltiples
áreas simultáneas: biotecnología, informática, robótica, ciencia de los materiales, co-
municaciones, modelos gerenciales, todos van en la dirección de formas de produc-
ción basadas en los recursos humanos y sus conocimientos” (Kliksberg, 2002: 27).

5 Este problema ha sido discutido ampliamente por autores como Silva Michelena
(1999), Solimano (2000) y Kliksberg (2000, 2001, 2002).



Según la tesis de Ocampo (2003) puede entenderse el capital social
como el conjunto de relaciones sociales caracterizadas por actitudes de
confianza y comportamientos de cooperación y reciprocidad. Es un re-
curso de las personas, los grupos y las colectividades en sus relaciones
sociales, –a diferencia de otras acepciones del término– el autor enfatiza
en las redes de asociatividad de las personas y los grupos. Este recurso,
así como la riqueza y el ingreso, está desigualmente distribuido en la so-
ciedad. Esta definición permite comprender por qué los lazos de confian-
za y cooperación hayan sido tematizados como una forma de capital,
análoga al capital físico y al capital humano (Lechner, 2000).

Una concepción de la participación y del capital social, se convierte
en la década del noventa, en un instrumento de políticas de “ataque” o
“alivio” a la pobreza adelantadas por los organismos internacionales de
desarrollo (BID, BM, CEPAL, PNUD). La estrategia del discurso de estos
organismos que promueven el desarrollo humano (como nuevo modelo
de desarrollo) está dirigida a la interpretación de la pobreza como el pro-
ducto de la incapacidad de la gente para competir en el mercado y justifi-
car el distanciamiento de la responsabilidad del Estado en las regulacio-
nes laborales y en la prestación de los servicios y bienes (Álvarez Legui-
zamón, 2002).

La definición de capital social del Banco Mundial ratifica la tenden-
cia esbozada arriba: Asegurar el acceso a los mercados es un paso crucial
en el sendero hacia el avance económico de los pobres. Una de las carac-
terísticas definitorias de ser pobre es la falta de conexiones con la econo-
mía formal, incluido el acceso a los recursos materiales e informáticos. El
capital social de los pobres se deriva primordialmente de la familia y de
los vecinos, y puede servir como una red de seguridad cotidiana e impor-
tante, pero el capital social de los ricos les permite promover sus intere-
ses. Ayudar a los pobres a trascender sus redes de seguridad a fin de que
puedan tener acceso a recursos adicionales es uno de los desafíos del de-
sarrollo económico6.
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Es evidente que en un sistema sin derechos y garantías para los más
pobres, la apelación a la solidaridad y la convivencia benéfica acentúa la
exclusión. Hay tres variables que la promueven: la competencia e indivi-
dualismo de los más capaces, la solidaridad de los más pobres y la subsi-
diariedad del Estado (Álvarez Legizamón, 2002).

Una lectura neoconservadora expone las virtudes de una definición
utilitarista. Es evidente que el uso de algunos conceptos no es neutro
principalmente cuando se trata de preservar por cualquier medio un mo-
delo político democrático, aún cuando constituya la negación a los dere-
chos sociales, económicos y políticos de los ciudadanos. De acuerdo con
la tesis de Fukuyama (2003), el capital social es decisivo para el éxito de la
democracia. El capital social es aquello que permite que los individuos
débiles se agrupen para defender sus intereses y se organicen en apoyo
de sus necesidades colectivas. Si el objetivo es que la democracia liberal
sea el contexto en que la mayoría de los países en desarrollo promulguen
sus políticas y estimulen el crecimiento, entonces el capital social es de-
cisivo para la estabilidad de ese marco político. Hay un modelo de Estado
que sirve de fundamento a esta propuesta, un Estado con un radio de ac-
ción limitado, pero poderoso en su capacidad de hacer que se respete el
imperio de la ley, competente en la formulación de políticas y con la legiti-
midad necesaria para tener la autoridad de tomar decisiones económicas
dolorosas7.

El planteamiento de Santos (2003:253-254) no está lejos de la reali-
dad: la persistencia del carácter represivo del Estado y su protagonismo
en los procesos de liberalización de la economía no está en crisis. “Lo que
está en crisis es su función en la promoción de las intermediaciones no
mercantiles entre ciudadanos”. Una función que el Estado ejercía a tra-
vés de las políticas fiscales y sociales.

Se señalan importantes fallas al modelo que manejan las agencias
de desarrollo en sus programas tradicionales de lucha contra la pobreza.
Destaca por ejemplo la ausencia de una visión del sistema sociocultural,
mientras mantienen relaciones tecnocráticas y paternalistas con la po-
blación que atienden (Ocampo, 2003).
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Una conceptuación equívoca del capital social facilita interpreta-
ciones diferentes. Lechner (2000: 113,114) cita a Putnam en su definición
de capital social: “rasgos de la organización social como confianza, nor-
mas y redes que pueden mejorar la eficiencia de la sociedad facilitando
acciones coordinadas”. Esta noción de capital social es ampliamente
aceptada tanto en los espacios académicos como en el campo de acción
de las políticas públicas.

La orientación del análisis que logra Lechner (2000) es de particular
interés porque permite contrastar las fortalezas y debilidades de esta no-
ción frente a los desafíos de un contexto histórico real. Lechner plantea
que mientras que Putnam admite únicamente dos estados –existencia o
inexistencia– de capital social, aquí se propone la posibilidad de grados
mayores o menores de capital social. Si el capital social expresa relacio-
nes de confianza y cooperación cívica, esta puede verse fortalecida o dis-
minuida por distintos factores: a) geográficos (urbano-rural; capital-pro-
vincia); b) sociales (según género y edad, estrato socioeconómico, nivel
educacional). Esto significa que habría una disponibilidad diferenciada
de capital social. Como bien lo expresa el autor, se trata de un tema deci-
sivo en países de fuertes desigualdades como los nuestros.

Una de las dimensiones del capital social que depende del contexto
es el compromiso cívico. La disposición a colaborar con otros con el fin
de conseguir un bien público o, en términos generales, de contribuir al
bien común es favorecida u obstaculizada por la idea que se forma la gen-
te acerca del orden social. También las personas están dispuestas a esta-
blecer lazos de confianza y cooperación entre sí en la medida en que tie-
nen confianza en la capacidad de respuesta de las instituciones públicas
y, concretamente, en los principios de igualdad y justicia que debe carac-
terizar el desempeño democrático. Es también pertinente considerar
que en América Latina han faltado los incentivos para la acción colectiva
y para generar relaciones de confianza generalizada. Pueden citarse dos
razones: a) el clientelismo populista; b) las grandes desigualdades eco-
nómicas (Lechner, op cit).

Generar capital social como mecanismo para superar la pobreza y
lograr el crecimiento no es un asunto de buenas intenciones, no es un for-
mato que funciona en todos los contextos principalmente si se ignoran
las diferencias sociales y culturales. La inestabilidad política y social de
las democracias en América Latina hace cada vez más vulnerables las
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certezas mínimas que fortalecen las relaciones de confianza entre gru-
pos e individuos que se asocian para la defensa de intereses comunes.

La confianza y credibilidad en las instituciones se ha desvanecido
producto de la violación a los derechos fundamentales de los ciudada-
nos: derechos económicos, sociales y culturales. Si lo que fortalece las re-
des sociales es el acceso sin exclusión a la educación, la salud, el empleo y
el pleno disfrute de los bienes simbólicos, es evidente que existe una distri-
bución desigual de capital social.

De allí la importancia que tiene el reconocimiento de la constitu-
ción venezolana de 1999 de la educación y el trabajo como componentes
de un proceso de formación de ciudadanía8 y que, en su Constitución, Ve-
nezuela se declare como un Estado democrático y social de Derecho y de
Justicia, que propugna entre otros valores, la vida, la igualdad, la solidari-
dad, la democracia, la responsabilidad social y en general, la preeminen-
cia de los derechos humanos9.

En general, el texto constitucional se funda en la idea de una econo-
mía y de una política al servicio del ser humano. El derecho a la salud
como medio instrumental para el valor superior de la vida, y de la educa-
ción como medio para la formación de la ciudadanía contrastan con las
concepciones utilitarias neoliberales de la formación de capital humano
y capital social para la producción y el consumo, esto es, del ser humano
al servicio de la economía del capital.

De allí que en este trabajo adoptemos los conceptos de capital hu-
mano y capital social con una significación diferente a la que la atribuyen
organismos como el Banco Mundial en cuanto al para qué se fomentan
esos capitales. Entendemos como capital humano aquél que se forma so-
bre la base del disfrute de los derechos básicos y específicamente de la
protección y preservación de la calidad de vida y del fomento de la edu-
cación para la ciudadanía en una democracia republicana. Considera-
mos el capital social aquél que se acumula por la formación de redes so-
ciales fundadas en la integración, la solidaridad, la corresponsabilidad,
la cohesión y la participación ciudadanas. Este proceso de acumulación
es estimulado por la educación y la creación de una conciencia política.
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4. La contribución del Estado a la creación del capital humano

Para determinar hasta qué punto un Estado se compromete con la
creación y fortalecimiento del capital humano y del capital social, es ne-
cesario examinar el contrato constitucional, las normativas y las políti-
cas públicas. El análisis de las constituciones permite contrastar las con-
cepciones de la democracia, los valores éticos y políticos que en ellas se
reproducen, y develar la representación del ciudadano que se construye
mediante los diferentes textos.

A propósito de una nueva política que repiense la democracia, Giu-
seppe Cacciatore (2001), catedrático de la Universidad de Nápoles, al
comparar la Carta Europea de Niza con la constitución venezolana de
1999 encuentra “una común atención –coherente con una nueva visión
de la democracia en la era de la globalización–hacia los llamados nuevos
derechos (...) a causa del cúmulo de contradicciones, de nuevas opresio-
nes, de nuevas lesiones de la dignidad humana, de nuevas injusticias y de
nuevas exclusiones (la otra cara de la sociedad del bienestar y del desa-
rrollo de las nuevas tecnologías), resultan imprescindibles la fundación y
consolidación de una visión de la democracia y de sus formas jurídicas y
constitucionales”.

Pero el contenido de la constitución no es suficiente. El poder legis-
lativo en todas sus instancias debe trabajar para producir las leyes que
den vigencia a los derechos sociales, civiles y políticos declarados en el
texto constitucional. En lo que toca al poder ejecutivo, éste hace viable el
goce de esos derechos mediante las políticas y los planes de desarrollo
económico y social. Ese contexto normativo y de gestión es el que aquí
nos proponemos examinar, concentrándonos en el período 1999-2005.

5. Una ciudadanía redefinida

Siguiendo a Hall y Held (2000), podemos partir de la siguiente inte-
rrogante: ¿Sigue siendo suficiente todavía la “democracia” a secas, sin
ser transformada por algún concepto de ciudadanía? Según Habermas
(1999), las formas de conceptuar el papel del ciudadano y del derecho
son expresión de un disenso más profundo sobre la naturaleza del proce-
so político. A nuestro juicio, la ciudadanía es un referente fundamental
para definir hoy el grado de desarrollo social y político de todo régimen
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democrático. De hecho, lo que permite diferenciar en la teoría y en la
práctica los modelos de democracia es su confrontación en torno al con-
cepto de ciudadano, al concepto de derecho y al proceso de formación
de la voluntad política.

Las principales nociones asociadas con ciudadanía son: pertenen-
cia, derechos y obligaciones en reciprocidad, participación real en la
práctica (Hall y Held, 2000). La democracia sólo puede existir realmente
sobre la base de “ciudadanos libres e iguales”. Pero la ciudadanía requie-
re de algún tipo de especificación y cierta protección política e institucio-
nal, separada de y por encima de la extensión de la democracia.

Habermas (1999) plantea dos concepciones de ciudadanía. En la
concepción republicana el status de los ciudadanos está determinado
principalmente por derechos de participación y comunicación (liberta-
des positivas). El inconveniente que el autor ve en este modelo, es que re-
sulta ser demasiado idealista y hace depender el proceso democrático
de las virtudes de los ciudadanos orientados hacia el bien común. En
cuanto a la concepción liberal Habermas sostiene que algunos derechos
están basados siempre en un derecho superior racional de carácter supra-
político mientras para la concepción republicana los derechos son en úl-
timo término las determinaciones de la voluntad política predominante.

En los modelos liberal y republicano ya analizados, los actores indi-
viduales actúan como variables dependientes en los procesos de poder
que transcurren de manera ciega, ya que más allá del acto de votar no
puede darse ninguna decisión colectiva plenamente consciente.

En la exploración del campo de acción y la materialización de la no-
ción de ciudadanía, consideramos que significa reflexionar de qué “ciu-
dadano” hablamos en las referencias a la democracia y a la libertad. Para
Touraine (1995) la ciudadanía apela a la integración social, a la concien-
cia de pertenencia no sólo a una ciudad, un Estado nacional o un Estado
federal, sino también a una comunidad soldada por una cultura y una his-
toria interior de fronteras más allá de los cuales velan enemigos, compe-
tidores o aliados, y esta convención puede oponerse al universalismo de
los derechos del hombre.
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6. El ejercicio ciudadano asegurado por la participación

Según la concepción republicana, el pueblo es el portador de una so-
beranía que en principio no puede ser delegada. En su calidad de sobera-
no el pueblo no puede ser representado. En contraste, el liberalismo plan-
tea una concepción realista, de que en el Estado democrático de derecho
el poder estatal que procede del pueblo sólo se ejerce en las elecciones y
referendos o mediante órganos especiales del poder legislativo, del eje-
cutivo y del judicial.

Según la teoría deliberativa de la democracia de Habermas (1999), la
soberanía no necesita ser concentrada de una manera concreta en el pue-
blo, ni tampoco ser desterrada al anonimato de las competencias consti-
tucionales. La soberanía popular surge de las interacciones entre la for-
mación de la voluntad común, institucionalizada con las técnicas propias
del Estado de derecho, y los espacios públicos movilizados culturalmen-
te, los cuales “hallan una base en las asociaciones de la sociedad civil ale-
jada por igual del Estado y de la economía”10.

Esta realidad se revela en la crítica a las democracias occidentales
desde diversos sectores, por ser en realidad “democracias de masas” y
no “democracias de pueblos”. Urge, por lo tanto, pasar del estado de
masa al estado de pueblo (Cortina, 1999). Esta autora afirma que las críti-
cas que con mayor frecuencia se hacen al Estado benefactor es que aca-
ba recibiendo el nombre de “Estado-providencia”, porque los ciudada-
nos se acostumbran a que sea el Estado recaudador de impuestos, el que
tenga que velar por ellos y resolver todos sus problemas.

El Estado paternalista ha generado un ciudadano dependiente, “cri-
ticón” –que no “crítico”–, pasivo, apático y mediocre, alejado de todo
pensamiento de libre iniciativa, responsabilidad o empresa creadora. Un
ciudadano que no se siente protagonista de su vida política, ni tampoco
de su vida moral, cuando lo que exige un verdadero Estado de justicia es
que los ciudadanos se sepan artífices de su vida personal y social.

Constituye hoy un desafío para los gobiernos democráticos de
América Latina lograr la estabilidad social y política en sus respectivos
países cuando son muy limitadas las alternativas con las que cuentan los
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Estados para saldar la profunda deuda social. Es necesario fortalecer la
alianza entre la ciudadanía y la comunidad que contrarreste la fuerza
avasalladora de la economía global y la del mercado. Esta nueva con-
gruencia es la que pretende alcanzar el proyecto de reinvención solidaria
y participativa del Estado. El Estado como novísimo movimiento social es
el fundamento y el cauce de la lucha política que transforme la ciudadanía
abstracta, fácilmente falsificable e inconducente, en un ejercicio efectivo de
reciprocidad11 (Santos, 2003).

Lechner (1996) ha identificado una clave fundamental para pensar
un nuevo Estado, y esa clave es alejarse lo más posible de dos concepcio-
nes del Estado que han marcado la historia política latinoamericana: el
estatismo y el antiestatismo. Existe una tendencia según este autor a una
apología del ciudadano autónomo y racional que puede repetir la utopía
del mercado. Lo ideal sería conciliar la tradición liberal que hace hinca-
pié en los derechos ciudadanos de cara al poder estatal, con la tradición
comunitarista que valora al Estado como totalización simbólica de la co-
munidad. Se apuesta entonces a la ciudadanía como fundamento de la ac-
ción estatal.

Esta propuesta tiene pleno reconocimiento si consideramos la po-
sición que otros autores sustentan respecto a los efectos provocados
por una concepción del desarrollo como producto de la actividad tutelar
del Estado y a su función de articulador de sectores sociales. Esta con-
cepción del desarrollo privilegia a las organizaciones por encima de los
individuos. Esto influyó en que no se crearan formas universales de acce-
so individual a los derechos, excepto en servicios relacionados con los
requerimientos del desarrollo, como la educación básica y la atención
primaria a la salud (Lechner, 1996).

Según Przeworski (2000), una participación generalizada y, antes
que eso, una mejor distribución de los recursos que posibilite el ejercicio
de la ciudadanía, son necesarias para que opere el mecanismo de la res-
ponsabilidad. Pero no basta la participación: si los participantes no pue-
den supervisar efectivamente el desempeño de los organismos que ins-
peccionan y tienen instrumentos para premiar y castigar, la participa-
ción aún será impotente y, por ende, simbólica. La cuestión de la posibili-
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dad de que los gobernantes sean controlados precede a la cuestión de
quién ejerza el control.

Przeworski opina que la calidad de la intervención estatal en la eco-
nomía depende de la calidad de la democracia. La reforma estatal debe-
ría guiarse por la meta de la creación de instituciones que permitan a la
sociedad perseguir, con limitaciones constitucionales, sus objetivos co-
lectivos, permitiendo la intervención gubernamental en la economía y
sometiendo a los gobiernos al control popular.

Si hemos considerado como eje central de la construcción de una
nueva democracia en Venezuela el pleno ejercicio de la ciudadanía, en la
esencia de las posiciones teóricas expuestas interpretamos la necesidad
de establecer las distancias entre el ciudadano-masa que reproduce la
concepción liberal en nuestros países y la posibilidad de aprehender la
ciudadanía desde tres dimensiones interrelacionadas: a) la garantía de la
satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, b) el ac-
ceso a la educación y a la información para la participación ciudadana, y
c) la institucionalización de los medios políticos necesarios para orien-
tar la acción y la posibilidad real de interpelar y controlar al poder consti-
tuido, y de demandar el acceso a la toma de decisiones a fin de dar un
nuevo contenido al ejercicio de la política en democracia.

7. El empoderamiento ciudadano

En toda sociedad y especialmente en las latinoamericanas, el acce-
so a la educación y a la información, junto con las condiciones económi-
cas, políticas, sociales y culturales que hacen posible la participación re-
quieren como garante al Estado mismo. Tal garantía se expresa en nor-
mas y leyes, creación y fortalecimiento de instituciones idóneas, asigna-
ción de recursos en un proceso multidireccional orientado a lo que se ha
llamado el empoderamiento de los sectores sociales excluidos con el
propósito de incrementar el capital humano y el capital social.

Los sectores sociales empoderados, a su vez, por mediación de la par-
ticipación y la organización, controlan y retroalimentan los mecanismos
precursores de la ciudadanía plena. Visto desde otro ángulo, es a la máxima
reducción de las desigualdades económicas y sociales –que de hecho po-
tencian la desigualdad política– que deben orientarse las políticas de Esta-
do, con estricto respeto a las diferencias culturales de los grupos étnicos.
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Veamos en qué consiste el empoderamiento. Durston (2002) define
el empoderamiento y las condiciones que éste requiere. El empodera-
miento (de empowerment en inglés) en el contexto de una estrategia so-
cial es un proceso selectivo consciente e intencionado que tiene como
objetivo la igualación de oportunidades entre los actores sociales. El cri-
terio central es de transformación de sectores sociales excluidos en ac-
tores, y de nivelación hacia arriba de actores débiles.

El empoderamiento es un proceso por el cual los grupos excluidos
ganan y desarrollan autoridad y habilidad. El grupo protagoniza su pro-
pio empoderamiento; no se trata de una entidad superior que da poder a
otros. Es un proceso de abajo hacia arriba. Por lo tanto, es la antítesis del
paternalismo; la esencia de la autogestión, que construye, sobre las fuer-
zas existentes de una persona o grupo social, capacidades propias para
“potenciarlas”, para aumentar las fuerzas pre-existentes.

Durston (2000) ha señalado seis condiciones necesarias para que
haya empoderamiento pleno:

1. Formalización de derechos legales.

2. Creación de espacios institucionales adecuados.

3. Fomento de organización en que las personas que integran el sec-
tor social excluido puedan efectivamente participar e influir en las estra-
tegias adoptadas por la sociedad.

4. Transmisión de capacidades para el ejercicio de la ciudadanía y la
producción.

5. Creación de acceso a y control sobre recursos y activos (materia-
les, financieros y de información).

6. Una vez construida esta base de condiciones facilitadoras del em-
poderamiento y de constitución de un actor social, cobran relevancia los
criterios de una participación efectiva, como la apropiación de instru-
mentos y capacidades propositivas, negociativas y ejecutivas12.
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Sobre la base de estas condiciones de Durston el análisis de la cons-
titución venezolana de 1999 revela que ésta da cumplimiento a la primera
condición13. La aprobación de leyes por la Asamblea Nacional desde el
año 2001 hasta 200514 y la discusión de otras actualmente en curso sien-
tan las bases para el cumplimiento de las otras seis condiciones de Durs-
ton. No nos extenderemos en el análisis del contenido de estas leyes por-
que cae fuera de los objetivos de este artículo.

8. La ciudadanía en el proyecto democrático venezolano

Cuando se considera el difícil escenario económico, social y políti-
co que enfrentan nuestras democracias de cara a la cuestión social, se
pone en evidencia la necesidad impostergable de hacer respetar y asegu-
rar los derechos sociales como derechos fundamentales, e implica un
reto que es necesario asumir con todos sus riesgos. De hecho, se trata de
la necesidad de replantear de modo diferente el modelo de sociedad y de
Estado, lejos de la figura del Estado mínimo. Nos referimos a una acción
del Estado que permita encontrar solución a los problemas más urgentes
acerca de los cuales se gestan las demandas y expectativas ciudadanas:
pobreza, desempleo, violencia, escaso margen de participación y disfru-
te limitado y a veces hasta excluyente de las libertades políticas.

Las alternativas deben fundamentarse en argumentos originados
en un entendimiento equilibrado de las variables a intervenir en las pro-
puestas de nuevos modelos de organización política y económica. El de-
terminismo económico que ha privado en las tesis neoliberales y el des-
conocimiento de instancias sociales y políticas, han obstaculizado la
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creación de una propuesta integradora y equilibrada, lo que contribuye a
agudizar las profundas desigualdades económicas y el desmembramien-
to del tejido social. El neoliberalismo que llegó junto al declive de los regí-
menes autoritarios en América Latina, contribuyó a estimular una pro-
testa que se mueve sobre los ejes de identidad, los derechos humanos y
las oportunidades democráticas (López Maya, 1999).

Estas protestas particulares y dispersas en varios países latinoame-
ricanos, hoy tienen reconocimiento por el protagonismo de sectores antes
desconocidos en el escenario político. Quizás la tesis de la ignorancia y pa-
sividad “de los de abajo” está descartada. Muestra de ello son las protes-
tas populares masivas, que vivimos en Venezuela en dos coyunturas espe-
cíficas durante las últimas décadas: el estallido social febrero de 1989 y la
inestabilidad político-institucional de 1993. Tales fenómenos se explican
por asociación con los procesos de ajuste y reestructuración económica.

Se identifican, entre otros, tres imperativos fundamentales que de-
ben atender los nuevos modelos de organización política y económica: 1)
el imperativo de libertad que demanda garantía de condiciones para que
todos los individuos disfruten de derechos individuales fundamentales;
2) los imperativos de igualdad para asegurar un nivel de vida mínimo ade-
cuado para cada individuo; 3) los imperativos de funcionamiento de un
sistema económico eficiente y competitivo, considerando que sin recur-
sos no es posible asegurar los derechos, ni las condiciones para una vida
humana digna (Cortés Rodas, 1999).

Lanz (1998) plantea que, frente a los mecanismos establecidos de po-
der, parece que se está generalizando la experiencia de procesos de dis-
tanciamiento y crítica que adquieren formas de movimientos. Sin embar-
go, son de tan variado contorno que resulta inadecuado atribuirles propie-
dades y comportamientos previsibles. Parece más prudente concebir su
espacio como ámbito de posibilidades, como escenario para la constitu-
ción de una nueva sensibilidad. La perspectiva de consolidación de estos
agenciamientos colectivos donde emerge una subjetividad emancipatoria
tiene mucho que ver con ir constituyendo un pensamiento alternativo.

Los cambios que se han producido en el espectro político latino-
americano, con la asunción al poder de liderazgos que se diferencian en
estilo y compromiso político, pero con una marcada tendencia a enfren-
tar las profundas desigualdades sociales que aquejan a vastos sectores
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de la población, retan la capacidad del discurso académico para inter-
pretar estas nuevas realidades.

Un análisis de las políticas sociales y económicas aplicadas en la
gestión de gobierno del Presidente Hugo Chávez en Venezuela, muestra
que las viejas estructuras del Estado y sus burocracias son ineficientes
para responder al reclamo generado por la insatisfacción de las necesi-
dades mínimas para una vida digna: trabajo, salud, alimentación, educa-
ción, vivienda y seguridad. En Venezuela es un hecho la creación de pro-
gramas sociales paralelos, que si bien se conciben y aplican como políti-
cas públicas para enfrentar la pobreza, se justifican por la incapacidad de
las estructuras tradicionales del Estado para combatir los efectos de la
exclusión, principalmente en dos de los derechos esenciales de la ciuda-
danía: educación y salud. Los programas más reconocidos de atención a
la población (la misión “Barrio adentro” y las misiones educativas), tie-
nen como principal objetivo lograr el acceso directo de las comunidades
más pobres de las distintas ciudades del país a los servicios de salud y
atención inmediata en sus propias zonas de residencia. Se abren las
oportunidades de educación a grupos sociales por mucho tiempo exclui-
dos en los niveles de básica, media y universitaria, además de un plan in-
tensivo de alfabetización (Morales A., 2005).

En otra parte (Méndez, Morales y Morales, 2002) hemos comparado
los textos constitucionales de 1961 y 1999 y concluimos que la Constitu-
ción de 1999, primero, provee a los ciudadanos de nuevos instrumentos
para que participen directamente en la aprobación o derogación de nor-
mativas que les afecten y puedan ejercer un mayor control de la gestión
pública, lo que resulta en una ciudadanía más activa y participativa.

Segundo, la nueva Constitución venezolana establece un sistema
mixto de libre mercado con intervención planificada del Estado15. Por
otra parte son ampliados los derechos económicos, los derechos socia-
les y los derechos culturales del ciudadano. Existen notables analogías
entre la Carta Europea de Niza y la constitución venezolana de 1999. Dice
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Cacciatore (2001) que esa analogía remite a la real capacidad y real vo-
luntad política de pasar de la enunciación general de principios a una se-
rie de leyes orgánicas de actuación.

9. De la letra de la Constitución a la gestión gubernamental:
1999-2005

A partir de la toma de posesión del gobierno de Hugo Chávez co-
mienzan a realizarse cambios profundos, que implican nuevas reglas del
juego en el ámbito sociopolítico de la sociedad venezolana. Sancionada
la nueva constitución, se trata de impulsar una refundación del país, sus-
tentada en un modelo de desarrollo que tome como centro al ser humano
para la aplicación de los preceptos constitucionales y de la normativa ofi-
cial compatible con ellos.

En correspondencia con los principios normativos de la constitu-
ción y las leyes de ella derivadas, la política social se sustenta en el princi-
pio de que la acción del Estado en el ámbito de la planificación tome en
cuenta lo económico y social como esferas con el mismo status. Conside-
ra, así mismo, que el crecimiento económico no tiene sentido si no con-
duce a la equidad social y a la consolidación del capital humano y el capi-
tal social para alcanzar el desarrollo humano integral.

La propuesta16 fundamentada en una concepción humanista del Es-
tado de Derecho señala los siguientes principios generales de política so-
cial: 1) La integración social, como mecanismo para incorporar la partici-
pación de la población en las decisiones de política pública social. 2) La
corresponsabilidad, como instrumento a través del cual el ciudadano asu-
me conjuntamente con el estado las decisiones que atañen a su participa-
ción en la vida pública. 3) La cohesión social, principio a promover para
que los ciudadanos, respetando la diversidad, se involucren y accedan a
la definición del proyecto país. 4) La participación social, como estrategia
que apunta a la apertura de los espacios públicos, de manera de distri-
buir el poder antes centrado en el Estado. 5) La ciudadanización, como
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proceso para el reconocimiento de los deberes y derechos y garantías de
los ciudadanos. 6) La progresividad, con la finalidad de jerarquizar la ac-
ciones sociales a ser ejecutadas en el corto, mediano y largo plazo. 7) La
intersectorialidad, para que la gestión social abarque interrelacionada-
mente las distintas áreas que interviene. 8) La Familia, como grupo social
al cual, de acuerdo a lo establecido en la Constitución, se le otorgará pro-
tección global. 9) El desarrollo humano integral, como fin a alcanzar por la
gestión social, se entiende por un proceso holístico y multidimensional,
que hay que abordar interrelacionadamente.

La política social se constituye así en la expresión del conjunto de
directrices estratégicas íntimamente relacionadas con los equilibrios bá-
sicos establecidos en el programa de gobierno del presidente Chávez17:
equilibrio social, equilibrio económico, equilibrio territorial, equilibrio
político y equilibrio internacional.

Estos equilibrios resultan compatibles con los principios constitu-
cionales y con la Ley Habilitante aprobada el 13 de noviembre de 2000, y
de la cual emergieron 44 leyes y cuatro decretos relacionados con los ám-
bitos financieros, tributarios, económico sectorial, y de la administra-
ción pública nacional.

En el período 1999-2005 bajo estudio el aumento de los precios del
petróleo18 ha permitido acumular un superávit que capacita al gobierno
para financiar los programas sociales y saldar la llamada “deuda social”
que incluye la puesta al día de los pagos de pasivos laborales.

10. Ejecución de la política social

Examinemos a continuación algunos indicadores que nos permitan
colegir si la gestión gubernamental está orientada a dar cumplimiento al
acuerdo constitucional de 1999. Se examina el factor económico por su
incidencia en la formulación del presupuesto nacional y la consecuente
distribución del mismo.
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10.1. El factor económico

El comportamiento de la macroeconomía se vio fuertemente afecta-
do por la inestabilidad política y social que incluyó el golpe de Estado de
abril de 2002 y el paro de tres meses entre diciembre de 2002 y febrero de
2003. Esos hechos se reflejan en la variación interanual del Producto In-
terno Bruto (Cuadro 1).

El PIB, que había pasado de un crecimiento de -6,0 en 1999 a 3,7 en
2000, descendió a -8,9 en 2002 y a -7,7, en 2003. Una vez aliviadas las ten-
siones político-sociales y con el incremento de los precios del petróleo,
el PIB tuvo un crecimiento de 17.9 en 2004 y de 9,3 en 2005 con respecto a
2004. Es éste el contexto económico en el que se adelantan las políticas
sociales del período.

10.2. La educación y la salud

La educación y la salud son las dos variables más importantes en el
fortalecimiento del capital humano. El gasto público en educación, que
venía de un promedio de 3,1 del PIB en el período 1996-1998, pasó a 4,1%
en 1999 y se ha mantenido por encima del 4% desde entonces, no obstan-
te las dificultades políticas y económicas de 2002-2003. En 2004 se incre-
mentó hasta alcanzar 4,9% del PIB, (Figura 1).

El gasto público en salud se incrementó progresivamente de 1,46%
del PIB en 1999, a 1,70% en 2005, con un descenso de 0,13 en 2003 con res-
pecto a 2002, por la inestabilidad político-social explicada (Figura 2).

10.3. La pobreza

La proporción de hogares pobres entre 1998 y 2001 pasó de 49% a
39%. En 2002 se incrementó el número de hogares pobres y alcanzó 55,1%
al final de 2003.
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Cuadro 1
Variación porcentual interanual del PIB, período 1998-2005

98/97 99/98 00/99 01/00 02/01 03/02 04/03 05/04

0,3 -6,0 3,7 3,4 -8,9 -7,7 17.9 9,3

Fuente: BCV.



El aumento puede ser atribuido a la perturbación política económi-
ca y social de ese período cuando la economía nacional se vio fuertemen-
te afectada por el paro patronal entre diciembre de 2002 y febrero de
2003 (Figura 3). Entre 2004 y 2005 descendió el porcentaje de hogares po-
bres hasta 37,9%, la cifra más baja desde 1997.

El porcentaje de hogares en pobreza extrema se redujo sostenida-
mente de 21% a 14% entre 1998 y 2001 y en 2002 y 2003 el número de hoga-
res en esa categoría aumentó hasta 25% por las mismas razones que ex-
plican el aumento de la pobreza total. A partir del segundo semestre de
2004 ha descendido hasta 15,3% al final de 2005.
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Fuente: Ministerio de planificación y desarrollo.

Figura 1. Gasto público en educación como porcentaje del PIB.

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE).

Figura 2. Gasto público en salud como porcentaje del PIB.



10.4. El Índice de Desarrollo Humano (IDH)

El Índice de Desarrollo Humano está compuesto por las variables
esperanza de vida, tasa de alfabetismo, tasa de matrícula escolar combi-
nada, logro educativo y el ingreso calculado en dólares en paridad con el
poder adquisitivo. En la Cuadro 2 hemos incluido sólamente los datos de
esperanza de vida y la tasa de analfabetismo como representativos de lo-
gros en el desempeño gubernamental en salud y educación.

El IDH se relacionó inversamente con el aumento de la pobreza en
Venezuela. Entre 1998 y 2001 creció desde 0.6917 hasta 0.7796, decreció
en 2002 (0.7704) y 2003 (0.7648) y alcanzó 0,8144 en 2005, esto es, se in-
crementó en 0,1227 con lo cual Venezuela de una clasificación de desa-
rrollo mediano alto pasó a desarrollo humano alto (Cuadro 2).

Respecto del comportamiento del IDH en Venezuela, dice el
PNUD19, que “no obstante la importante caída del ingreso per cápita du-
rante 2003, observamos que la esperanza de vida en el país subió de 72,7
a 72,9 años y que tanto la alfabetización en adultos como la matriculación
escolar combinada se mantuvieron en el mismo nivel del año anterior
(93% y 75%, respectivamente). Cuando se usan datos comparables y la
misma cobertura de países, el valor y el puesto recalculado del IDH para
Venezuela en el Informe 2004 (datos de 2002) habrían sido, respectiva-
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Figura 3. Porcentaje de hogares pobres y pobres extremos,
I sem 1997 - IIsem 2005.

19 En un boletín de prensa disponible en http://www.pnud.org.ve/noticias/pnud/No-
ta20050907331.asp, consultado 01/11/2005.



mente, 0,778 (comparado con 0,772 en el Informe 2005 –con los datos de
2003) y 72 (comparado con 75 en el Informe 2005), en lugar del puesto 68
con el que apareció en el Informe 2004. Esto implica que, con un valor de
IDH ligeramente menor, el puesto para Venezuela habría caído sólo tres
posiciones (y no siete) entre los Informes 2004 y 2005.

Conclusiones

El análisis bibliográfico sobre las categorías de ciudadanía, capital
social, capital humano y exclusión permiten ver con mayor claridad los
resultados del análisis comparativo de la inversión social y el desenvolvi-
miento de los indicadores en las áreas de educación y salud. Esto habla
de los proyectos que a mediano y largo plazo se ha planteado el Estado
venezolano para lograr la ampliación de los derechos sociales y econó-
micos de los ciudadanos y, desde una perspectiva más, amplia prever los
cambios cualitativos que pueden producirse en un futuro en la democra-
cia venezolana. Esto ratifica lo expresado anteriormente en el desarrollo
teórico de la investigación que la posibilidad de un mayor desarrollo de-
mocrático depende de la extensión y profundidad del goce de los dere-
chos ciudadanos.

El análisis de la Constitución y las nuevas leyes a las que ésta da ori-
gen revelan la subyacencia de nuevas definiciones sobre democracia,
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Cuadro 2
Evolución del índice de desarrollo humano en Venezuela, 1998-2004

Año Esperanza de vida Tasa de Alfabetismo IDH

1998 72.80 90.90 0.6917

1999 72.94 90.90 0.7370

2000 73.34 90.90 0.7512

2001 73.53 93.60 0.7796

2002 73.72 93.60 0.7704

2003 72.98 93.60 0.7648

2004* 73.18 95.00 0.8015

2005* 73,43 95,00 0,8144

* Cifras preliminares.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE).



ciudadanía y participación, ajustadas a la contradictoria realidad que ex-
perimentan las democracias en América Latina. Conscientes estamos de
la inutilidad de seguir copiando modelos que declaran los derechos
como ideales, más no el disfrute de esos derechos como una realidad al-
canzable, lo cual es imposible si la concepción de igualdad no está pre-
sente en el espíritu constitucional.

En correspondencia con los principios normativos de la Constitu-
ción de 1999 y las leyes de ella derivadas, la política social del actual go-
bierno se sustenta en el principio de que la acción del Estado en el ámbito
de la planificación considere lo económico y lo social como esferas con el
mismo status. Del contenido constitucional se discierne que el crecimien-
to económico debe ir aparejado con la equidad social, la consolidación
del capital humano y el capital social con miras a alcanzar el desarrollo
humano integral y a fortalecer la ciudadanía republicana.

Las cifras aquí discutidas apuntan a una gestión gubernamental cla-
ramente dirigida a incrementar el capital humano y el capital social. La
orientación de las políticas sociales se manifiesta en el incremento de los
porcentajes de la inversión en salud y educación en relación con el PIB.
Los datos de disminución de la pobreza y el incremento de los indicado-
res de desarrollo humano sugieren una gestión eficiente en las áreas de
salud y educación bajo estudio, no obstante que la inversión en esas
áreas revela resultados medibles en el mediano y largo plazo. Se hace,
por tanto, necesario hacer un seguimiento a la evolución de los indicado-
res o los que puedan desarrollarse como resultado del mencionado pro-
yecto que adelanta el Ministerio de Planificación y Desarrollo.
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